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INFORMACIÓN SOBRE LA FORMA EN QUE SE DESARROLLARÁ LA 

JUNTA GENERAL 

a) Asistencia de Administradores, directivos y otras personas 

 

1. Si bien no será necesaria su asistencia para la válida constitución de la Junta, los 

Administradores deberán asistir a las mismas. 

 

2. Asimismo, podrán asistir a la Junta General los directivos de la Sociedad y sus empresas 

participadas, así como cualquier otra persona cuya asistencia autorice el Presidente de la Junta 

por juzgarla conveniente, sin perjuicio de la facultad de la Junta para revocar dicha autorización. 

 

b) Mesa de la Junta General 

 

1. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en caso 

de que no asista personalmente, por el Vicepresidente del mismo. Si asistieran a la reunión 

varios Vicepresidentes, presidirá la Junta aquel a quien corresponda por razón de prioridad de 

número. En defecto de los anteriores, será Presidente de la Junta el accionista presente que en 

cada caso designen los accionistas asistentes a la Junta. 

 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, para determinar la participación con derecho a 

voto de cada accionista presente se tendrán en cuenta tanto las acciones cuyos derechos de voto 

corresponden a dicho accionista como las acciones representadas por el mismo. 

 

2. Corresponderá al Presidente de la Junta: 
 

a) declarar si están o no cumplidos los requisitos exigidos para la válida celebración de la 

Junta;  
 

b) resolver las dudas, aclaraciones y reclamaciones que se susciten en relación a la lista de 

asistentes, delegaciones o representaciones;  
 

c) examinar, aceptar o rechazar nuevas propuestas en relación a los asuntos comprendidos 

en el orden del día;  
 

d) dirigir las deliberaciones;  
 

e) indicar cuando se ha de efectuar la votación de los acuerdos y proclamar los resultados 

de las votaciones; y 
 

f) en general, ejercitar todas las facultades que sean necesarias para la mejor ordenación 

del desarrollo de la reunión, incluyendo la interpretación de lo previsto en este 

Reglamento. 

 

3. El Presidente de la Junta General estará asistido por el Secretario. Será Secretario de la Junta 

General el Secretario del Consejo de Administración o, en el caso de que no asista 

personalmente, el Vicesecretario. En su defecto, será Secretario de la Junta General la persona 

que en cada caso designen los accionistas asistentes a la Junta. 
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c) Lista de asistentes 

 

1. Antes de entrar en el orden del día se formará por el Secretario de la Junta General la lista de 

los asistentes, en la que se hará constar el nombre de los accionistas presentes y el de los 

accionistas representados y sus representaciones, así como el número de acciones, propias o 

ajenas, con que concurren. Al final de la lista se determinará el número de accionistas presentes 

o representados, así como el importe del capital del que sean titulares, especificando el que 

corresponde a los accionistas con derecho a voto. 

 

2. El Presidente de la Junta General podrá disponer que el Secretario sea auxiliado por dos o 

más escrutadores para la confección de la lista de asistentes. La designación de los escrutadores 

corresponderá al Presidente. 

 

3. La lista de asistentes podrá formarse, también, mediante fichero o incorporarse a soporte 

informático. En estos casos se consignará en la propia Acta el medio utilizado, y se extenderá en 

la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia de identificación, firmada 

por el Secretario con el visto bueno del Presidente. 

 

4. Los accionistas que emitan sus votos a distancia serán tenidos en cuenta a efectos de la 

constitución de la Junta General como presentes y se harán constar en la lista de asistentes. 

 

d) Constitución 

 

1. La Junta General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando los 

accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el veinticinco por ciento (25%) del 

capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la 

Junta General cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

 

2. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión 

de obligaciones, el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión, escisión o 

disolución de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será 

necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que 

posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto. En 

segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho 

capital. 

 

Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento (50%) del capital 

suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior sólo podrán 

adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 

representado en la Junta. 

 

3. Las ausencias que se produzcan, en su caso, una vez válidamente constituida la Junta 

General, no afectarán a su celebración. 

 

e) Apertura de la sesión 

 

1. Abierta la sesión, el Presidente o, por su delegación, el Secretario de la Junta General dará 

lectura a los datos de la convocatoria y asistencia sobre la base de la lista de asistentes. 

 



C
o

rp
o

ra
ci

ó
n

 D
er

m
o

es
té

ti
ca

 S
.A

. 
C

.I
.F

.:
 A

-4
6
1

2
6

0
1

7
, 
 

P
iz

a
rr

o
, 

1
3

 –
 4

6
0
0

4
, 

V
a

le
n

ci
a
 

- 3 - 

2. Si está presente el Notario requerido por la Sociedad para levantar el Acta de la Junta 

General, éste preguntará a los asistentes si existen reservas o protestas sobre lo manifestado 

sobre los datos de asistencia de socios y capital. 

 

El accionista que, en su caso, presente reservas, deberá exhibir al personal auxiliar de la Mesa 

su tarjeta de asistencia y la Mesa comprobará y corregirá, en su caso, el error existente. 

 

3. A la vista de la lista de asistentes el Presidente de la Junta General, si procede, declarará 

válidamente constituida la Junta General. 

 

f) Exposiciones 

 

Una vez declarada válidamente constituida la Junta General, el Presidente informará a los 

accionistas sobre los aspectos más relevantes de las propuestas sobre los distintos puntos del 

orden del día, pudiendo completar su exposición las personas autorizadas por él. 

 

g) Intervención de los accionistas y derecho de información  

 

1. Una vez finalizadas las oportunas exposiciones, o con anterioridad a las mismas, el Presidente 

de la Junta General solicitará a los accionistas que quieran hacer uso de la palabra que se dirijan 

a la Mesa exhibiendo su tarjeta de asistencia para organizar los turnos de intervención. 

 

El accionista que desee que su intervención conste literalmente en el Acta de la Junta General o 

unida a ésta, deberá entregarla por escrito y firmada en ese momento a la Mesa o al Notario, con 

el fin de proceder a su cotejo cuanto tenga lugar la intervención. 

 

2. El Presidente de la Junta General concederá la palabra a los accionistas que lo hayan 

solicitado, dirigiendo y coordinando el debate, y procurando seguir el orden del día establecido. 

 

A estos efectos, el Presidente, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá determinar el 

tiempo inicialmente asignado a cada intervención, que procurará que sea razonable e igual para 

todos. 

 

A estos efectos, en ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, y sin 

perjuicio de otras actuaciones, el Presidente podrá: 

 

a) Prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada 

accionista; 

b) Solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas 

o no hayan quedado suficientemente explicadas durante la intervención; 

c) Llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su 

intervención a los asuntos propios de la Junta y se abstengan de realizar 

manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista 

su derecho. 

 

3. Durante el turno de intervenciones, los accionistas podrán solicitar verbalmente los informes 

o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 

día. 
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4. Asimismo, durante el turno de intervenciones, los accionistas podrán formular propuestas de 

acuerdos a la Junta General sobre cualquier extremo del orden del día que legalmente no 

requiera su puesta a disposición de los accionistas en el momento de la convocatoria y sobre 

aquellos asuntos en relación con los cuales la Junta General pueda deliberar y votar sin estar 

incluidos en el orden del día. 

 

5. Terminado el turno de intervenciones, el Presidente de la Junta General podrá realizar las 

manifestaciones o dar las explicaciones adicionales que estime convenientes a la vista de las 

intervenciones de los accionistas, pudiendo completar su exposición las personas autorizadas 

por él. 

 

Las informaciones o explicaciones solicitadas por los accionistas intervinientes conforme a lo 

previsto en el apartado 3 anterior serán facilitadas por el Presidente de la Junta o, en su caso y 

por indicación de éste, por el Consejero Delegado u otro Administrador, por el Secretario o 

Vicesecretario o, si lo estima oportuno, por cualquier empleado o experto en la materia que 

estuviere presente. En caso de no ser posible facilitar la información en el propio acto de la 

Junta, ésta se facilitará por escrito dentro de los siete días siguientes a la terminación de la Junta, 

a cuyos efectos el accionista indicará el domicilio o la dirección donde hacerle llegar la 

información. 

 

Los Administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada salvo en los 

casos en que, a juicio del Presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los 

intereses sociales. No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada 

por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social. 

 

6. El Presidente pondrá fin al debate cuando el asunto haya quedado, a su juicio, 

suficientemente debatido, y someterá seguidamente a votación las propuestas de acuerdos en los 

términos previstos en el artículo siguiente. 

 

7. No obstante lo establecido en el presente artículo, el Presidente de la Junta, en el ejercicio de 

sus funciones, podrá ordenar el desarrollo de la Junta en el modo que considere más conveniente 

a la vista de las concretas circunstancias que concurran, pudiendo modificar en consecuencia el 

desarrollo previsto en este artículo. 

 

h) Votación de los acuerdos 

 

1. Una vez concluido el debate, se someterán a votación las propuestas de acuerdos formuladas 

por el Consejo de Administración y las realizadas, en su caso, por los accionistas de acuerdo 

con lo previsto en el apartado 4 del artículo anterior, siguiéndose en este punto las indicaciones 

que se realizasen por la Mesa de la Junta. 

 

2. La votación respecto a los asuntos incluidos en el orden del día se llevará a cabo solicitando 

el Presidente de la Junta a los accionistas que quieran hacer constar su abstención o voto en 

contra de los acuerdos, que así lo manifiesten al personal auxiliar de la Mesa o, en su caso, al 

Notario que se halle presente en la reunión, en la forma que indique el Presidente de la Junta. 

 

Sin perjuicio de que puedan utilizarse otros sistemas para el recuento y cómputo de votos 

cuando a juicio del Presidente de la Junta ello sea conveniente o necesario, para la votación de 

las propuestas de acuerdos relativas a los asuntos comprendidos en el orden del día se 
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considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones presentes o representadas, 

deducidos los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten 

expresamente que votan en contra o se abstienen y los correspondientes a las acciones cuyos 

titulares hubieran votado en contra o se hubieran abstenido mediante el ejercicio del derecho de 

voto a través de medios de comunicación a distancia, según lo previsto en el artículo siguiente 

de este Reglamento. 

 

En la votación respecto a las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en el 

orden del día, el Presidente solicitará a los accionistas que quieran hacer constar su voto a favor 

o abstención con respecto al acuerdo que así lo manifiesten al personal auxiliar de la Mesa o, en 

su caso, al Notario que se halle presente en la reunión, en la forma que indique el Presidente de 

la Junta. 

 

En principio, y sin perjuicio de que puedan utilizarse otros sistemas para el recuento y cómputo 

de votos cuando a juicio del Presidente de la Junta ello sea conveniente o necesario, para la 

votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en el orden del día 

se considerarán votos en contra los correspondientes a todas las acciones presentes o 

representadas, deducidos los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o 

representantes manifiesten expresamente que votan a favor o se abstienen. 

 

Una vez sometido un asunto a votación, el Presidente de la Junta General proclamará el 

resultado, declarando, en su caso, válidamente adoptado el acuerdo. 

 

4. Los acuerdos se adoptarán por votos que representen la mayoría del capital presente o 

representado, salvo que se exigiera una mayoría superior de acuerdo con la Ley o los Estatutos 

Sociales. 

 

5. Cada acción dará derecho a un voto. 

 

i) Cierre de la sesión 

 

La facultad para levantar la sesión de la Junta corresponde al Presidente de la Junta General. 

 

j) Acta de la Junta General 

 

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados en las Juntas Generales se harán constar en 

Acta, de acuerdo con lo previsto en la Ley y los Estatutos Sociales. 

 

k) Publicidad de los acuerdos sociales 

 

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles y de 

las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales resulten de aplicación, 

el mismo día de celebración de la Junta o el día hábil inmediatamente siguiente, la Sociedad 

remitirá el texto de los acuerdos aprobados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 

mediante la oportuna comunicación de hecho relevante. 

 

El texto íntegro de los acuerdos adoptados será igualmente accesible a través de la página web 

de la Sociedad. 

 


